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Presiflencia úel Gobierno 
Orden

Excmo. Sr.: El constante aumen
to en el ritmo de construcción de 
viviendas, viene produciendo una 
presión cada vez mayor en la de
manda de materiales cerámicos de 
construcción, que, de no ser debi
damente vigilada, pudiera traducir
se en desviaciones en alza de los 
precios de venta de dichos materia
les que no estarían justificadas, ya 
que no han experimentado varia
ción reciente los factores de su cos
te de producción.

A la vista de esta situación, re
sulta aconsejable el adoptar algunas 
medidas que, sin alterar las condi
ciones en que actualmente se desen
vuelven la fabricación y el comer
cio de estos productos, permitan 
evitar o corregir todo intento de 
especulación en sus precios de venta

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta del Ministe
rio de Industria, ha tenido a bien 
disponer:

1. ° A partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el * Bo
letín Oficial del Estado», los pre
cios de venta en fábrica de los ma
teriales cerámicos de construcción, 
ladrillos, tejas .y piezas cerámicas 
especiales, no podrán ser superiores
a los que se practicaban por cada I 
fábrica y para clase de piezas en 1 
de enero de 1955. j

2. ° Los fabricantes dé materia- i 
les cerámicos de construcción que- , 
dan obligados a remitir a la Secre- | 
taria General Técnica del Ministe- * 
rio de Industria, por conducto del 
Sindicato Nacional de la Construc
ción y en un plazo máximo de trein
ta dias naturales, contados a partir 
de la fecha de la publicación de es

ta Orden en el,«Boletín Oficial del 
Estado*, una declaración jurada por 
triplicado, en papel tamaño folio y 
con arreglo al modelo que se inser
ta como anexo a la presente Orden, 
en la que indicarán los distintos ti 
pos de piezas que fabrican y los 
precios netos de venta en fábrica, 
que para las mismas practicaban en 
1 de enero de 1955.

cuanto'en está Orden se dispone, a 
cuyo efecto dicho Ministerio dicta 
rá las instrucciones que estime con
venientes.

Loque comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos
Madrid, 1 de febrero de 1956.-—

Carrero.—Excmo. Sr. Ministro de 
Industria.

Señores...
(Del B. O. del E. número 37).

Calle

Ladrillo 

Teja 

Pieza especial 

SE CITA:

Emplazamiento de la Fábrica
Localidad-Provincia

3é° Por el Ministerio de Indus 
tria se vigilará el cumplimiento de

Modelo que

Nombre o Razón Social ■ 
Localidad- Provincia

Domicilio social

Precio
Denominación Dimensiones exteriores Pesetas 

100 piezas

 , núm Calle » ......> num
Capacidad anual de prcducción en 
millares de piezas  
Número de obreros .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha .............................. > D.................. ........

........................  en su calidad de ,..............
de la fábrica reseñada, declara, bajo juramento, que los precios que se 
practicaban en esta fábrica, en 1 de enero de 1955, eran 'os siguientes:

.. . a.... de ..................................de 1956.
El  

(Firma). (Sello)

1LUSTR1S1M0 SEÑOR SECRETARIO 6ENERAL TECNICO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA
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OiptóatíOn Provincial
—_ .

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 

. el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci
vil, durante el mes de enero últi
mo, sean los siguientes:
Ración de pan de 600 gra

mos ..................................... 2*88
Id. de pan de 400 gramos 1*92 
Id. de cebada de 4 kilogra

mos ................................ • ■ ■ 9*36
Id. de paja corta de 6 kilo

gramos .............................. l‘8O
El kilogramo de paja larga.. 0*50
El kilogramo de carbón . . .. 0*90
El kilogramo de lena.............  0*32
El kilogramo de aceite. 12*61
El litro de petróleo................  3*05

Burgos, 8 de febrero de 1956. 
El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—V.° 3.°—El Presidente, Ma
nuel Fernández-Villa y Dorbe.

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Pleno de la mis
ma en su sesión ordinaria ce
lebrada el día 22 de diciem
bre de 1955.
Conceder al Sr. Secretario de la 

Corporación casa-habitación en el 
propio Palacio Provincial, haciendo 
la concesión de vivienda con la con
dición de que la Diputación no que
da vmculada'a mantener indefinida 
mente este acuerdo, que podrá ser 
revocado si las necesidades de local 
para algún servicio provincial, así 
lo exigieren.

Aprobar el contrato concertado 
con la Srta. Agueda Arríela Villar 

basil, Profesora de Música, para uti
lizar los servicios de ésta con el fin 
de atender a la formación de los ni
ños acogidos en el Hogar Infantil 
de la Beneficencia Provincial.

Aprobar un informe del Sr. Ofi 
cial Mayor Letrado, emitido en la 
reclamación formulada por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero, so
bre liquidación de estancias causa
das en Establecimientos benéficos 
provinciales.

Acceder a lo solicitado per el 
Maestro de Pala de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, Jacinto Gutiérrez Rodríguez, 
reconociéndole el derecho al perci
bo de los puntos correspondientes 
a su madre y hermanas políticas.

Nombrar a D. José Cuéllar Ar- 
náiz, para ocupar la vacante de Ca
pataz caminero de las carreteras 
provinciales producida por falleci
miento de D'. Anacleto Martínez 
Gómez.

Adjudicar definitivamente a do
ña Concepción Rodríguez Sastre, 
vecina de Soria, la ejecución de las 
obras «Machaqueo, empleo y con
solidación de piedra con máquina 
apisonadora para la reparación" del 
firme del camino vecinal de Torre- 
lora por Mazueco y Villoruebo a 
Quintanilla Cabrera, en la cantidad 
de 96.532 pesetas, como único pos
tor.

Quedar enterada de que durante 
el plazo de exposición al público 
no se han presentado reclamaciones 
contra: l.° El Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1956; 2.° 
Las Ordenanzas fiscales para el mis
mo año, y 3.°, El Reglamento de 
Inspección de Rentas y Exacciones, 
y que se dé a dichos expedientes la 
tramitación reglamentaria.

Quedar igualmente enterada de 
; que no se ha presentado reclama

ción contra el expediente número 4 
de Habilitación y Suplementos de 
crédito dentro de! presupuesto or
dinario en vigor, y que se ponga 
en ejecución.

Aprobar una propuesta de la 
Presidencia sobre aplicación de par

tidas del presupuesto refundido del 
presente año, en virtud de la cual 
quedan reforzadas las cantidades 
consignadas para Cooperación, y se 
crea una Caja de Cooperación pro 
vincial a las obras y servicios muni
cipales con órgano especial dé ges
tión dependiente de la propia Cor
poración.

Ofrecer el nombramiento de 
Agentes ejecutivos para la cobranza 
de exacciones provinciales, en cada 
zona de Recaudación, a los mismos 
que ejercen el cargo de Recaudador 
Agente ejecutivo de las Contribu
ciones del Estado y en Jas mismas 
condiciones en que efectúan las de 
dichas contr ibuciones.

Aceptar las modificaciones pro
puestas por la Comisión Permanen
te del Cabildo de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria al concierto para 
el pago del arbitritrio provincial 
sobre la agricultura y ganadería, co
rrespondiente al ejercicio, y que se 
firme el contrato, requiriéndose a 
la Cámara para que dé nota de los 
municipios que no han de ser com
prendidos en el concierto. Asimis 
mo se acuerda que se facilite al 
Gremio de Agricultores y Ganade
ros, relación de los agricultores que 
han satisfecho alguna cantidad por 
el arbitrio sobre el trigo.

Aprobar la distribución propues
ta por la Comisión informativa de 
Cooperación provincial para la in 
versión de los fondos afectos al 
Plan provisional de Cooperación 
provincial a las obras y servicios 
municipales del año actual, que no 
fueron distribuidas en anteriores 
acuerdos, incrementados con los 
que en esta sesión se ha acordado 
transferir a este servicio proceden 
tes de las Resultas del ejercido an
terior. -

Conceder al Diputado D. Virgi
lio Manuela Royo, un permiso de 
tres meses, que ha solicitado para 
reponer su salud.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente relacio
nadas con las gestiones que han rea
lizado en Madrid para la resolu-
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ci¿n de distintos asuntos de interés 
para la provincia.

Quedar entei ada de los siguien 
tes escritos: De un telegrama del 
Sr. Jefe de la Casa Civil de Su Ex
celencia agradeciendo la felicitación 
que se dirigió al Jefe del Estado 
con motivo de su cumpleaños; de 
otro telegrama del Diputado don 
Virgilio Mazuela felicitando las Pas
cuas, de un oficio del Ayuntamien
to de Belgrado dando las gr'acias 
por la subvención que se ha concedi
do para obras municipales, y de otro 
oficio de la Jefatura Agronómica 
anunciando el ingreso en la cuenta 
corriente del Banco Central, de la 
cantidad de 440*60 pesetas destina
das a fines benéficos, como conse
cuencia de sanciones impuestas a 
infractores al Decreto de 16 de ene
ro de 1953.

rroflMéfós |ií81ci81es
Burgos

Cédula de notificación
El Sr. Magistrado, Juez de Ins

trucción número 1 de esta ciudad 
de Burgos, por proveído de hoy, 
dictado en cumplimiento a carta- 
orden de la lima. Audiencia Pro
vincial de esta Capital, dimanante 
de sumario que se siguió con el nú
mero 117 de 1953, por el delito de 
corrupción de menores, contra Mar
garita Delgado Delgado, ha acorda
do se haga saber por medio de la 
presente a referida penada, que tuvo 
su domicilio en esta Ciudad, calle 
de Laín-Calvo, número 31, 3.°, de
recha, que por auto de 7 de no 
viembre último, dictado por citada 
lima. Audiencia Provincial de esta 
Capital, se la indultó totalmente de 
las penas impuestas, por aplicación 
del Decreto de l.° de mayo de 
1952, advirtiéndola que, conforme 
a lo establecido en el artículo 2 de 
dicho Decreto, caso de que en,el 
plazo de cinco años incurriera en 
reincidencia por comisión de un 
nuevo delito, también doloso, se re
vocaría el indulto concedido y debe
ría cumplir las penas remitidas. ■ 

Y para que la sirva de notifica
ción,' mediante su inserción en el 
B. O. de la provincia, expido la 
presente, en Burgos, a 6 de febrero 
de 1956. —El Secretario, P. S., Ma
riano Manso.

Juzgado fle Paz de Villavmle 
Moglna

Citación
El Sr. Juez de Paz de este distri

to, en proveído de hoy, dictado en 
juicio de faltas número 2 de 1956, 
sobre daños a la RENFE, ha acor
dado se cite al conductor del ve
hículo PO 7.239, Alfonso Castro 
Santos, vecino de Vigo, cuyo domi
cilio se ignora, para que comparez
ca con las pruebas que tenga, a ce
lebrar juicio verbal de faltas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 24 de febrero actual, a las 15 
horas, apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar, coir arreglo ala Ley.

Y para que sirva de citación, me
diante su inserción en el B. O. de 
la provincia, expido la presente, en 
Villaverde Mogina, a l.° de febrero 
de 1956.—El Secretario, Marciano 
Briongos.

Juzgaflo Comarcal fle Herrera 
de Pisuerga

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Comarcal de Herrera de 
Pisuerga y su comarca, en providen
cia de esta fecha, dictada en el jui
cio verbal de faltas número 5 de 
1956, por lesiones, se cita por me
dio de la presente al denunciado 
Santiago Pérez Martín, de 42 años, 
soltero, mendigo, ambulante, natu
ral de Villanueva de Gumiel (Bur- 

* gos\ de ignorado paradero y domi- 
i cilio, para que el día 7 de marzo 
■ próximo y hora de las doce treinta 

de su mañana, comparezca ante la

de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio consiguiente.

Herrera de Pisuerga, 4 de febre
ro de 1956.—El Secretario, José 

Pérez.

ATOCIOS OFICIALES
SERVICIO BE CATASTRO DELA Bl- 

QUEZA RUSTICA

Anuncio
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rusti
cas del término municipal de Cer- 
négula que, con esta fecha y hacien
do uso de la autorización que le 
concede el artículo 32 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
quedan aprobadas las Relaciones de 
Características del nuevo Catastro 
que en dicho término realiza la Ex
celentísima Diputación Provincial 
en su colaboración con el Estado.

Burgos, 7 de febrero de 1956 
El Ingeniero Jefe provincial, Julio 
Cortázar.

AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión que 
celebró el día 25 de enero último, 
el avance del padrón relativo a los 
«Solares edificados y sin edificar», 
que regula la Ordenanza numero 
71 de exacciones locales, se expone 
al público durante el plazo de 15 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción dé este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que puedan ser presen
tadas ante este Excmo. Ayunta
miento las reclamaciones que los 
contribuyentes en él comprendidos 
consideren oportunas, pues pasado 
dicho plazo ño se admitirá ninguna, 
procediéndose inmediatamente a ele
var a definitivo el avance de dicho
padrón para la cobranza del arbi
trio durante el actual ejercicio de

Burgos, 6 de febrero de 1956.—

Sala Audiencia del Juzgado Gomar
cal de Herrera de Pisuerga, aí ob- ! 1956, ’ ' .
jeto de asistir a la celebración del Burgos, 6 de febrero de 1956.- 
juicio de faltas, bajo apercibimiento El Alcalde, Florentino Díaz Reig.
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Ayuntamiento de Aranda de Duero
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario formado para 
las obras de mejora de la conduc
ción de aguas para el abastecimien 
to de esta población, se hallará ex
puesto dicho documento en Inter
vención municipal, por término de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo período 
podrán formular cuantas reclama
ciones estimen convenientes los ha
bitantes de este término municipal y 
demás personas a que se refiere el 
artículo 683, número 1, de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público, a los 
efectos del artículo 696, número 2. 
de la citada Ley, y para general co
nocimiento.

Aranda de Duero, 7 de febrero 
de 1956. El Alca'de, Pedro Sanz,

, Alcaldía de Sotillo de la Ribera
Instruido expediente de .suple

mento de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Sotillo de la Ribera, 3 de febrero 
de 1956.—El Alcalde, Antonio 
Arroyo.

Alcaldía de Tesantes
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento formado per este Ayunta
miento, para el reemplazo del co
rriente año, como comprendido en 
el caso 5.° del artículo 66 del Re
glamento para aplicación de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, el mozo Domingo Oca 
Fernández, hijo de Román y de 
Consuelo, que nació en esta locali- 

. dad el 4 de agosto de 1935, e igno- 
, rando el paradero de éste y el de 
I sus padres, se le cita por medio del 

presente, para que el día 12 de 
febrero, a la hora de las doce, com
parezca al acto de la rectificación 
del alistamiento y cierre definitivo 
de las listas, y el día 19 del mismo 
mes, a la hora de las nueve, al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados, pues no Compareciendo, 
le parará el perjuicio, a que haya 
lugar.

Tosantos, l.° de febrero de 1956. 
El Alcalde, José García.

Igual citación hace el Alcalde de 
Cayuela, respecto del mozo Luis 
Tejero Manso, hijo de Avelino y 
Maxirnina.

Alcaldía de La Vid de Bureba
Aprobado por esta Corporación 

el' presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1956, se halla de ma
nifiesto al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, en cu
yo tiempo podrán los vecino pre
sentar contra el mismo las reclama-' 
ciones que estimen convenientes, 
dirigidas al limo, señor Delegado 
de Hacienda, por conducto de este 
Ayuntamiento, con arreglo al ar
ticulo 682 de la Ley de Régimen 
Local,'texto refundido de 24 de ju 
nio.de 1955.

La Vid de Bureba, 7 de febrero 
de 1956.-El Alcalde, Teófilo de 
la Torre.

Junta vecinal de Escaño
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1956, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Junta, durante el 
plazo de quince días hábiles, para 
que pueda ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
procedentes, dirigidas al Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda, por con

ducto de la Junta vecinal corres
pondiente, con arreglo al artículo 
682 de la Ley de Régimen Local, 

- texto refundido de 24 de junio de
1955.

Escaño, 26 de enero de 1956.— 
El Presidente, Paulino Zorrilla,

VíiiíiIiis Parllculai'is
Alcaldía de Fuentellsendg

' El Ayuntamiento de esta villa de 
Fuentelisendo, de la provincia de 
Burgos, en sesión celebrada el día 5 
del actual mes de febrero, acordó 
enajenar, mediante subasta previa
mente autorizada por el Distrito 
Forestal, un lote de veinticinco (25) 
árboles chopos con sus leñas, pro
piedad del Municipio, y cuyo im
porte se destina a sufragar los gas
tos habidos en la construcción de 
un Centro Rural de Higiene, todo 
ello con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la¿Secretaría Municipal, por término 
de veinte días hábiles. El acto de la 
subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, asistiendo el Secretario de 
la Corporación, que dará fe y auto
rizará el acto, el venidero día 4 de 
marzo .del año en curso, a sus doce 
horas, habiéndose señalado como ti
po de licitación la cantidad de ocho 
mil pesetas, nó admitiéndose pro
posiciones que no lo cubran, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de anuncios y certificaciones a que 
haya . lugar, advirtiéndose que los 
pliegos para optar a la subasta ha
brán de ajustarse al modelo oficial, 
debidamente reintegrados, pudiendo 
presentarlos en la Alcaldía con an
telación a las doce horas del expre
sado día 4, en que tendrá lugar la 
subasta, todos los días laborables 
durante las horas de oficina. Igual
mente se acreditará el depósito del 
5 por 100 de la tasación.

Fuentelisendo, 6 de febrero de
1956. El Alcalde, Florencio Láza
ro Domingo.

nio.de

